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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, diecinueve (19) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Demandante CLAUDIA INÉS MARTÍNEZ ACEVEDO  

Demandado PEDRO IVÁN MENDOZA VARGAS  

Radicado 851623184001-2022-00189-00 

   

Previo a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda ejecutiva, se 

ordena por secretaría requerir a la demandante CLAUDIA INÉS MARTÍNEZ 

ACEVEDO para que allegue de manera completa, íntegra y legible la 

demanda.  
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 02. 

 Publicado el día 20 de enero de 2023. 
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